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7.° Absolver de toda responsabilidad al resto de los encar
tados en el presente expediente.

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a aprehen
sores.

El Importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede Interpo
ner recOTso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
en el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta 
notificación, significando que la Interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo y que en caso de Insolvencia se 
exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un dia de prisión por cada 60 pesetas de 
multa no satisfechas, y dentro de los limites de duración már 
xima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1969.

Madrid, 15 de marzo de 1965.—El Secretarlo.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—2.243-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y SefMles Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a doñá Catalina Bestard OHver para ocupar 
terrenos de dominio público y construir determina
das obras

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delegar 
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a doña Catalina Bestard Olíver para ocupar una 
parcela de 160,78 metros cuadrados en la zona maritimo-íerrestre 
de «El Portixol», del Molinar de Levante, término municipal de 
Palma de Mallorca, con destino a la construcción de terraza- 
solarium y embarcadero, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Orden.

Madrid, 12 de marzo de 1965.—El Director general, P. D., Gui
llermo Visedo Navarro.

RESOLUCION de la Dirección General de trans
portes Terrestres sobre cambio de titularidad de la 
concesión del servido público regular de transpor
te de viajeros por carretera entre Jaén y Puente 
de la Sierra, Puente Nuevo y el sanatorio de El Ne- 
veral.

Habiendo sido solicitado por los herederos de Francisco Már
quez Rodríguez el cambio de titularidad a su favor de la con
cesión del servicio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Jaén y Puente de la Sierra, Puente Nuevo 
V el Sanatorio de El Neveral (V-586), por fallecimiento de su 
titular, don Francisco Márquez Rodríguez, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera, se hace público 
que, con fecha 9 de junio de 1964, esta Dirección General tuvo 
a bien acceder a lo solicitado por los Interesados, quedando sub
rogados los herederos de Francisco Márquez Rodríguez en los 
derechos y obligaciones que correspondían al titular del expre
sado servicio.

Madrid, 16 de marzo de 1966.—P. D., José de CáS^ GIL— 
1.946-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres sobre cambio de titulatidad de la 
concesión del servido público regular de transpor
te de viajeros por carretera entre San Celoni y 
Santa Fe de Montseny.

Habiendo sido solicitado por don Pedro Cortada Costa el 
cambio de titularidad en favor de don Ramón Cortada Costa 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre San Celoni y Santa Pe de Montseny 
(V-1408), en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 21 del 
vigente Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecáni
cos por Carretera, se hace público que, con fecha 31 de diciem
bre de 1964, esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo so
licitado por los interesados, quedando subrc^ado don Ramón 
Cortada Costa en los derechos y obligaciones que oorreopondian 
al titular del expresado servicio.

Madrid, 16 de marzo de 1965.—P D.. José de Casiro GH.— 
1.951-A.

RESOLUCION de la Dirección General de fiNnif- 
portes Terrestres sobre cambio de titulaeiaaá de W 
concesión del servido público regular de transpor
te de viajeros por carretera entre PeSués y tA 
Laguna.

Habiendo sido solicitado por don Manuel Ruiz Cosío él cam* 
blo de titularidad en favor de don Andrés Verdeja López de la 
concesión del servicio público regular de transporte de viajeros 
por .carretera entre Pesués v La Laguna (V-853). en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 21 del vigente Reglamráto 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, ^ 
hace público que, con fecha 16 de enero de 1964, esta Dlreccloh 
General tuvo a bien acceder a lo solicitado por los Interesadqa, 
quedando subrogado don Andrés Verdela López en los derecho» f 
obligaciones que correspondían al titular del expresado senrielo.

Madrid, 16 de marzo de 1965.—P D., José de Castro 
1.948-A

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres sobre cambio de titularidad de la 
concesión del servicio público regular de transpor
te de viajeros por carretera entre Huerta del Rey 
y Aranda de Duero y entre Salas de los Infantes 
y Aranda de Duero.

Habiendo sido solicitado por don Mateo Arribas Palacios el 
cambio de titularidad en favor de don Saturnino Navajo Be
nito de la concesión del servicio público regular de tra&qMrte 
de viajeros por carretera, entre Huerta del Rey y Aranda de 
Duero (V-44) y entre Salas de los Infantes y Aranda de Duero 
(V-510), en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 21 del 
vigente Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecént 
eos por Carretera, se hace público que, con fecha M de diciem
bre de 1964, esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo 
solicitado ix)r los interesados, quedando subrogado don Batuinf&o 
Navajo Benito en los derechos y obligaciones que correepoodia»» 
al titular del expresado servicio.

Madrid, 16 de marzo de 1965.—P. D., José de Ooetr» 
1.9419-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Transr 
portes Terrestres sobre cambio de titulartíifid de te 
concesiones de los servidos públicos regulares ds 
transporte de viajeros por carretera entre Barbar 
dlllo de Herreros y Burgos, con prolongación a Ca
nales de la Sierra e Hijuela de BarbtutUlo del Pea 
a Nella y entre Arauzo de Torre y Salas de los In
fantes.

Hable udo sido solicitado por don Mateo Arribas Palacios el 
cambio de titularidad en favor de «Simón Eguren y da. Auto 
Arlanza, S. R. C.». la concesión del servido público regular ds 
transporte de viajeros por carretera entre BarbadlUo de He
rreros y Burgos, con prolongación a Canales de la Sierra e Hljue. 
la de Barbadillo del Pez a Nella (V-817), y entre Arauzo dé 
Torre y Salas de los Infantes (V-192), en cumplimiento íte lo 
dispuesto en el artículo 21 del vigente Reglamento de Orde
nación de loa Transpiórtes Mecánicos por Carretera, se baos 
público que, con fecha 18 de enero de 1965, esta Dirección Qfr 
neral tuvo a bien acceder a lo solicitado por los tnteresadoé, 
quedando subrogada «Simón Eiguren y Cía. Arienaa, S. R. O.», 
en loa derechos y obligaciones que correspondían al titular del 
expresado sen’icio.

Madrid, 16 de marzo de 1965.—P. D., José de Costoé GIL*» 
1.060-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de S de marzo de 196S por la que *s íüsime 
la convocatoria de los concursos nacionales de^tn- 
tura, Escultura, Grabado, Dibujo, Litentara, KÚ- 
síoa. Arquitectura y Fotografía dd año actual.

Ibno. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.B Que se convoquen loe concursos nacionales de Ptotan», 

Escultura, Orabtido, Dibujo, Literatura, Música, Arqultsetum y 
Fotopafia del año actual, cuyos temas y recompensaa aaita 
los siguientes:

Pintura.—Tema libre. Un premio de 50.000 pesetas y un ac
césit de 15.000 pesetas.


